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El montepío dejado por el causante debe ser percibido,

por iguales partes, entre la hija del primer ma-

trimonio y su cónyuge.

Recurm dc nulidad interpuesto por doña ].?stcla Alsa-

mora, cn la causa que sigue con doña Hilaria A.

viuda de Alzamora y la Sociedad de Beneficencia

Pública de Lima, sobre declaratoria de derechos.

—Proccdc de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

La Beneficencia Pública de Lima ha estimado pm-

cedente que, en este caso de controversia sobre ¡a par-

ticipación que a los interesados corresponde en el mon-

1epío causado por el que fué Tesorero de la institución

dun Elías Alzamora, sea el Poder Judicial el que la re-

;suelva.

Pretende la viuda que la cédula se extienda sólo a

su favor y de sus hijas, con la obligación de atender a

la hija del primer ¡matrimonio de su esposo mientras

permanezca soltera. Esta sostiene que deben exten-

derse dos cédulas por partes iguales a favor de cada una

…de las pretendientes.

La jurisprudencia administrativa y judicial ha a-

plicado a casos semejantes y por analogía la disposición

contenida en el artículo 26 de la le_v de 16 de enero de
”1850, sobre montepío militar.
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La recurrida es NULA. En el caso de autos deben

—cxpedirse dos cédulas, una por la mitad del importe de

la pensión a favor de la viuda e hijos del segundo ma—

trimonio y otra por la otra mitad a favor de la hija del

“primer matrimonio del causante.

Lima, mayo 11 de 1940.

Araujo Alvarez.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 18 de junio de 1940.

Vistos; de conformidad con el díctámen del señor

l¡í>czll, cuyos .[undzuncntos Sc rcpruducc: declararon

H.Xl-SICR NUI.I,I)…XD cn la Sentencia (lc vista de “fs. 04,

su fecha 8 dc abril (¡C 1959; rcfor1m'mdola, _v revocando

la de primera instancia de fs. 38 vta., su fecha 27 de

julio anterior, declararon infundada la demanda y en

consecuencia que el montepío dejado por don Elias Al-

zamora debe ser percibido por iguales partes, por su

viuda doña Hilaria A. viuda de Alzamora y su hija do-
ña Estela Alzamora Irigoyen, debiendo la Sociedad de

Beneficiencía Pública de esta capital expedirles la co-

rrespondiente cédula; sin costas ; y los devolvieron.

.Barreto. —— Chávarrí. — Ballón. — Benávides Canseco.
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Mi voto es por la no nulidad de la sentencia de

vista.

Zavala Loaiza.

90 publicó conforme a ley.

.-1Í. .»1rníl/ux (). dv Í'.. Secretari“.

(“uzulcrm> Nu. 335.—.Xñ0 1039.


